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EN ZARAGOZA ■.
* Bn la Administración del Bo l e t ín , sita en 

mprenta de la Casa-Hospicio de Miserl- 
^dia.
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 
® lef ra de fácil cobro....................  

El pago de la suscripción adelantado. -=• ■

M pesetas al año * Extranjero, -1&*

# Loa edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, eénts. de peseta por linea. 
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previa 
el pago, al precio de venta.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s
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n«wtteOdb,1R,m en la Península, islas adyacentes, Canarias 
velnted<Os.dc Afriea sujetos á la legislación peninsular, á os 
cosa. (Códiga s.u.1promu*6ac*^n' cn días no se dispusiese otra

.‘imposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
desri^ Pcoylncia desde que se publican oficialmente en ella, y 
Provi»,.ila d^s después pura los demás pueblos de la misma 

(Ley de 8 de Noviembre de 1887).

-___.PARTE OFICIAL __ __ 
Residenc ia del  c o nsej o de minist r o s

Alf^sTxm (q. D. g.), Su 
Altoy ad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
tes i) Tel Príncipe de Asturias é Infan- 

y Doña Beatriz, continúan sin no- 
bo i611 ?u Aportante salud.

^ual beneficio disfrutan las demás perso- 
0 la Augusta Real Familia.

(Gaceta 13 Abril 1910.)

-^SECOíÓN SEGUNDA 
6b B1EBH0 CIVIL d e LAJMV1BÍIA DE ZABADOZA

, EDICTO
^Vovinpb° ^re^er’ Gobernador civil de esta

sak6r: Que el limo. Sr. Director general 
á n i Industria y Comercio ha remi- 

corr()s S e Gobierno el <Estudio de Sección» 
*a sección primera de la 

^Pror5 p*o Jalón, compuesto de memoria, 
yecto general, planos y fotografías, do- 

a S q116 exige el artículo 6.° del Regla- 
1 0 b de Julio de 1877 para la ejecución 

] ^ril ^neral de Obras públicas de 13 de 
• 8 Aut? ,.n.llsm° año; y para conocimiento de 
(furcia,1?* ades y del público, he dispuesto la 
r ia 1edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l
5 Wclf según previene el artículo 13 de 

fOr, 10 de Enero de 1879, sobre expropia- 
'Osa, y el artículo 3.” del Reglamento

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l k t Ín  Of ic ia l . d,'^«JrAn que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde' permanecerá hasta el recibo del 
ÍB¡.os Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon

sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre,

para la ejecución de la misma de 13 de Junio 
del mismo año, á fin de que puedan hacerse 
las reclamaciones que se tengan por convenien
te dentro de treinta días, contados desde la pu
blicación del presente, y á cuyo efecto quedan 
de manifiesto los documentos mencionados en 
las oficinas de la Sexta División hidrológioo-fo-

i rostu!
Zaragoza 15 de Abril de 1910.—El Goberna

dor, Fernando Weyler.

Negociado 3?—Buscas.
Encargo á todas las Autoridades que de la 

mía dependan, procedan á la busca y captura de 
Valero Tejedor Lambea, fugado de la casa pa
terna el día 10 del actual, hijo de Valero, de edad 
dieciocho años. Sus señas son: alto, delgado, 
moreno, viste de artesano, botas de una pieza y 
lleva un tapabocas pequeño de color gris. Caso 
de ser habido deberá ser puesto á mi dispo
sición. ,

Zaragoza 11 de Abril de 1910.—El Goberna
dor, Fernando Weyler. 

***

Encargo á todas las Autoridades que de la 
mía dependan, la busca y captura del herrador 
de primera del Regimiento Cazadores de Casti
llejos, 18.° de Caballería, Francisco Sáenz de 
Buruaga, hijo de Ruperto y María, natural 
de Bulbuente (Zaragoza), de oficio herrador, 
edad veintisiete años, estado soltero, estatura 
1‘643 m. Sus señas son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, eolor sano, frente espaciosa, aire
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marcial, producción buena. Caso de ser habido 
deberá ser puesto á disposición del Excelentísi
mo Señor General Gobernador militar de esta

Zaragoza 14 de Abril de 1910.—El Goberna
dor, Fernando Weyler.

_ SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Desechada por esta Comisión la única propo
sición presentada para optar al arrendamiento 
de la cobranza del contingente provincial, por 
no ajustarse al modelo de proposición, esta Co
misión, en cumplimiento de lo prevenido en el 
último párrafo del artículo 29 de la Instruc
ción, y con sujeción á lo dispuesto por la Direc
ción general de Administración local, acordó ce
lebrar la segunda, doble y simultánea subasta 
para adjudicar en licitación pública el arrenda
miento del servicio de cobranza del contingente 
provincial, que tendrá lugar el día 17 de Mayo 
próximo, y hora de las once de la mañana, con 
arreglo á las condiciones establecidas en el 
pliego inserto á continuación, en Madrid, en 
las dependencias de la expresada Dirección, ba
jo la presidencia del funcionario al efecto nom
brado, y en Zaragoza, en el Salón de Sesio
nes de la Diputación, bajo la presidencia del se
ñor Gobernador civil de la provincia ó del Vocal 
de la Comisión provincial en quien delegue, con 
asistencia del Diputado designado para repre
sentar á la Diputación en tales actos y de Nota
rio público.

Zaragoza, l.° de Marzo de 1910.—El Vicepre
sidente de la Comisión provincial, E. Pascasio 
Lizarbe.—El Secretario, José Vidal.

PLIEGO DE CONDICIONES 
para contratar la recaudación del conti" 

gen te provincial.
1 .* Es objeto de la cobranza:
a) De las cuotas que en los años que com

prende el contrato se asignen á todos los pue
blos de la provincia;

6) De los descubiertos en que por los años 
anteriores, no hayan satisfecho los que nada 
más adeudan, y al terminar el arriendo vigente 
por expiración del plazo concedido al adjudica
tario para ultimarlas incidencias de la recauda
ción de su cargo, se hallen dichos pueblos, con 
arreglo á los vencimientos establecidos por 
acuerdos de 7 de Mayo de 1906, los cuales cons
tan en el Bo l e t ín  Oríoia l  de 5 de Julio siguiente;

c) De los intereses de demora que sean exi- 
gibles por incumplimiento de aquellos venci
mientos.

y? La duración del contrato será de cinco 
años, contados desde l.° de Enero de 1910 á 
31 de Diciembi'e de 1914; pero en el caso de que 
en el transcurso de ese quinquenio fuera el ac
tual período de ejercicio de los presupuestos 
provinciales sustituidos por diferentes del año 
natural, se entenderá que el contrato termina al 

cerrarse las operaciones del presupuesto Qu 

rija en la última fecha citada. loe]
Esto no obstante, se entenderá prorroga 

contrato, sea cualquiera la fecha en Q116? a r0. 
forme á lo anteriormente expresado, de 
putarse terminado, hasta que realizadas , • 
bastas, dentro de los plazos señalados P^1 al 
tíoulo 29 de la vigente Instrucción del ra 
objeto de contratar nuevamente el pi
que en ellas hubiese rematante, se ha lie ‘5® 
putación en el caso de que trata el apa1" / re. 
del artículo 41 para obtener la excepci
glamentaria. . . ¿gn-

■ Cualquiera do las dos partes contratante^ 
tro precisamente del primer trimestre c uD. 
cer año del contrato, tendrá derecho a < y 
ciar éste por lo referente á los años cu 
quinto de su duración; si se ejercitare torO0r 
recho, terminará el contrato al final de 0gtre 
año; si se dejare transcurir el primer tn 
del tercer año sin denunciar el contray). 
rá éste por los cinco años, según lo an 
mente establecido. . q con

3. a La subasta se celebrará en la ío1’1 
las solemnidades y para todos los eferto» suc
cionados en el artículo 18 de la vigente eí. 
ción del ramo, reputándose más ventajo 
tre las proposiciones que se presenten: por

l .° La que aumente las entregas amu t6- 
resultas del presupuesto de 1909 y anos 
riores; ll0 1°

2 .° En defecto de este aumento, la 4 
ofrezca por el contingente corriente; y ^011'

3 .° La que, en igualdad de tipos por 
te y resultas, rebaje más los premios do .Qqus 
za, siendo preferida entre éstas la que o 
el tipo por corriente. iiarpflr'

Son requisitos indispensables para tom

1.°

2.°

te en la licitación: hallar*
l.° Ser mayor de veintitrés años y 

se en pleno goce do los derechos civi le^ । je 
“ " Haber consignado en la Caja 8eI |6s ó 

Depósitos, en cualquiera de sus Sucui-^^ 
en la Depositaría de fondos provinciales ^0g0. 
ragoza la fianza provisional de 15- 2 Arte calcu' 
tas, equivalente al 5 por 100 del impoi t 
lado de la recaudación de un trimestre, pOr

3 .° Presentar poder notarial bastan - , 
el Letrado del Colegio de Zaragoza D. fl 
ría Caballero, cuando el licitador con* 0S0ii' 
acto de la subasta en esta ciudad en r d6* 
tación de otra persona, ó por el L(411 
Colegio de Madrid D. Jaustino Bernad, . , 
en esta capital tome parteen la licitac11 pre'

4 .* Los pliegos de proposición Tosh"11^ 
sentarse, conforme al artículo 18 de la qiit 
ción vigente, desdo el día siguiente al 
se publique el anuncio de la subasta on ^ d 
ceta de Madrid, desde las nueve á las pr 
los días no feriados, en la Secretaría ja pi 
putación, y desde las diez á las trece- e 
rección General de . Administración d 
terio de la Gobernación. . . v co^

5 .a' Para remuneración del servicio,^ pf0 
tipo en baja para la subasta, se fijan 

* 
1 
l 
l
1 
( 
( 
( 
1 
1

t 
t 
(

i 
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mios de cobranza siguientes:
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1 por 100

2 por 100

l ,1‘ el de cuotas corrientes, 3 por 100. 
p^r el de cuotas atrasadas, 6 por 100.

i* intereses de demora, 2 por 100. 
Rres11^0 *as cantWadea Quo el contratista in- 
resAa *a ( aia provincial por resultas é inte
las r '6 ^emoi‘a excedan en 5.000 pesetas de 
ent^110 P01 ca^a un0 de esos conceptos debe 
Co eu Ia forma expresada en la décima 
tar¿1C1<^n’ l°s antedichos premios se aumen- 

i' entregas de 5.001 á 9.999 
p Pesetas 
^’^^gas de'ÍÓ.ÓÓÓ pesetas 
^adelante................. ........................ t

Za la /’XcePXlan del abono de premio de cobran- 
la (v eantidades que virtualmente ingresan en । 
gros íl Erovlncial por formalización de reinte- ' 
goza ' '^elentísimo Ayuntamiento de Zara- 
^eco '1 °V^uientes de gastos de la Cárcel co- 
de y de enseñanza del Hospicio y Casa 
¿e a ‘̂ ^eoi'dia, impuestos de Consumos, canon 
ó arbifa-S’ mace.l° n otra cualquiera imposición 
Elstahi *^nninipul que deban satisfacer los 
Por ^^’^ontos provinciales de Beneficencia : 

El in ai,d°ulos de subsistencia.
lista a J?0I te de esas cantidades que ol contra; ' 
^inieqtTeiD^ue Pop esos premios, se le abonará 
créai¿, la rnente por libramiento con cargo al

6 aCo Correspondiente.
Merís148 flanza definitiva que el contratista 
^nti-n ^on.stitnir en la antedicha Depositaría ¡ 
Mjh(i; ( e 08 diez días siguientes al en que se ! 
^luivaíne eI servicio, será de 30.456,98 pesetas, :

a* 1° Por calculado de la re- 
8os) Q./,1 de un trimestre por corriente y atra- , 

^^“do además obligado á ampliarla, en , 
rlo¡er [‘/¡re^n que corresponda, cuando en cual- 1 
6Xce(hhimpo’ 61 valor de las sumas á recaudar 
68te pliego Un 3 por 100 délas calculadas en . 

^lulnq*<*nza Podrá presentarse en metálico, en ’ 
do <5 ¿ o valores públicos de la Deuda del Esta- 
6 ^quíd i pruvíncia, ó en créditos reconocidos i 
^o nr?'108 c<>ntra ésta, con estricta sujeción 1 
lacla Inct°n*do en los artículos 13 y 14 de la ci- i 

Cua í^cción. ' 
i^stihiv1 6? e* ^rmin0 antes señalado no se i 
í e8tahi • !a ^auzai 8.e procederá conforme á 
^8PosieiA°1(Í-0 en 61 articulo 24 de la indicada 
1'6sp0n <?n, incurriendo el adjudicatario en las 1 
k^les Vedados que la misma enumera, las 
bi6heq apán efectivas contra el depósito y 

7.»/ §ue también menciona.
, ^bran 00ntratista no podrá dar principio á 
i ni» Za en ttingún trimestre cuando la fian- i 

( anze á cubrir el 10 por 100 antes seña-

f ."^ojor motivo fuera insuficiente esa 
?8 oineo deberá el contratista completarla en 
r^CaU(laP;pl lmoros días del trimestre de cuya 
h 11 Pued Se trate, so pena de que la Diputa- 
PerÍuioLU? declarar rescindido el contrato á 

8? C^de aquél.
ti 61 cont^V^huier tiempo del que compren- 
°0Mniicn a° fuera modificada la organización 

a de las provincias en tal manera que ' 

por efecto do la reforma no pueda subsistir 
aquél, tendráse por rescindido de hecho y de 
derecho, practicándose en este caso una liqui
dación, en la que se cargarán al arrendatario 
todos los valores que hubiese debido recaudar 
hasta entonces, á menos que justifique que la 
causa de no haberlo realizado no es imputable 
á su gestión, y se le abonarán las entregas efec
tivas hechas, pero sin derecho á premio por las 
pendientes de cobranza.

9 .a El contratista se obliga á llenar el servi
cio en la forma siguiente:

l .° La cobranza se afeotuará por trimestres, 
comenzando la de cada uno el día l.° del segun
do mes del mismo;

2 .° Establecerá el contratista en Zaragoza 
una oficina de recaudación; no obstante, podrá 
tener agentes que en su nombre, y bajo su ex
clusiva responsabilidad, hagan la recaudación 
en los mismos pueblos deudores, proveyendo 
de las correspondientes credenciales á los nom
brados y participando separadamente á los 
Ayuntamientos el nombramiento;

3 .° Las oficinas cobratorias estarán abiertas 
desde el día L° al 25 del segundo mes de cada 
trimestre, durante seis horas, por lo menos, de 
cada día;

4 .° Cuatro días antes abrirse la oficina de 
recaudación, el contratista ó quien legítimamen
te le represente, pasará á los Ayuntamientos 
deudores un aviso escrito haciéndoles saber los 
descubiertos en que se hallen por las cuotas 
corrientes y atrasadas del trimestre correspon
diente, y los días, horas y lugar en que se hará 
la recaudación, anunciándolo también en el Bo
letín Oficial de la provincia;

5 .° Transcurridos los días señalados para la 
cobranza voluntaria, el contratista presentará á 
la Diputación, y en su defecto á la Comisión 
provincial, una relación de los Ayuntamientos 
que no hayan concurrido á pagar, acompañada 
decertificaciones expedidas por los Alcaldes de 
las localidades en que hubieren funcionado las 
oficinas cobratorias, acreditando el cumplimien
to de lo establecido respecto á la forma de re
caudar;

6 .° Presentada la relación de deudores ex
presada, la Diputación, ó en su caso la Comi
sión provincial, acordará, en la primera sesión 
que celebre, la expedición de apremio contra 
los morosos;

7 .° Los nombramientos de comisionados de 
apremio se harán á propuesta del contratista ó 
de su legítimo representante, pudiendo propo
nerse á sí mismo, y á los nombrados se les 
entregarán los despachos autorizándoles para 
proceder por la vía ejecutiva de apremio.

8 .° Cuando la Diputación, ó en su caso la 
Comisión provincial, no acuerde la expedición 
de apremio en los términos en que en el ntime- 
ro 6 se establecen, ó cuando, después de acor
dado, el Presidente de la Diputación demore la 
autorización de los despachos por más de seis 
días, y, finalmente, cuando por acuerdo compe
tente, que deberá ser siempre justificado, se 
resuelva suspender 6 levantar algún apremio,

M.C.D. 2022
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^cual sólo podrá resolverse en los casos de las IGOXXJO pesetas P p^ovincia^
período electoral, calamidad local ó alteración ! condición 10. , ti ulos de''a ^du^ 

:------------------------------------6 i circulación, con los intereses ciexcuy ,tu|0 de
satisfechos que correspondan á cau< p0. 
los que entregue hasta la cantida' ' 0¡sanieüte 
setas, las cuales serán aplicables pi .oOoOp6' 
al ejercicio de 1905 y anteriores. Las ap|1. 
setas restantes deberán ser en meta. , v0z 
cables al ejercicio de 1906 y sucesi , 
cerrados. nnnnue s°^

De igual beneficio disfrutarán, ¿r0gO p01’ 
mente con aplicación al exceso de y sm 
resultas, mencionado en la 5? R0111. cobi'anza 
devengo del aumento de premio ‘ojitosQ110’ 
en ella señalado, cualesquira otros c deCiaren 
previo el acuerdo de la Diputación, - 
admisibles para ese efecto. Q jociir1’11

13? Las responsabilidades en pOl tor 
el contratista por no entregar en ei , cliai- 
ma y cantidad pactados los fondos, Vontrat0' 
quiera otra falta del cumplimiento a 
se harán efectivas gubernativamen - vaioi'09 

1? De las cantidades en metano

de orden público, el importe de las sumas á 
que afecte esa resolución, será data sin premio 
para el contratista.

Si éste considera injustificadas las demoras, 
suspensiones ó levantamientos de apremio an
tes enunciados y que en ellos se irroga perjui
cio, podrá demandar ante Tribunal competente 
la indemnización correspondiente, que le será 
abonada por la provincia, la cual exigirá el 
reintegro de lo que por ese concepto satisfaga á 
los causantes de las dilaciones, levantamientos 
ó suspensiones de apremio, con arreglo á lo 
prescrito en los artículos 69 y 90 de la vigente 
ley Provincial.

10? El contratista se obliga á ingresar en la 
Caja provincial, y en las especies que mencio
na la condición 12?, salvo lo que corresponda 
á las formalizaciones expresadas en la 5?, el 
importe de cada anualidad en trimestres, en
esta forma:

Por corriente, 80 por 100 del reparto de 
cada año: •
30 por 100 en la segunda quincena del segundo 

mes de cada trimestre.
30 por 100 en la primera quincena.
20 por 100 en la segunda del tercer mes.

Por resultas, 100.000 pesetas:
30 por 100 en la segunda quincena del segundo 

mes de cada trimestre.
30 por 100 en la primera quincena.
40 por 100 en la segunda del tercer mes.

Intereses de demora, los que se hagan efec
tivos. ,

La porción de las sumas totales que por co
rriente, resultas é intereses de demora no se 
obliga á ingresar el contratista, le será de abo
no como data interina y sin devengar premio 
de cobranza cuando justifique hallarse prosi

. guiendo su recaudación por la vía ejecutiva
de apremio. .

Las restas á cobrar que se hallen en esta si
tuación al fin de cada ejercicio económico se 
añadirán al cargo á recaudar por el contratista 
en el año siguiente.

11? Quincenalmente remitirá el contratista 
al señor Presidente de la Diputación relaciones 
separadas de los cobros que haya efectuado 
por corriente y atrasos, expresando los nom
bres de los Ayuntamientos y el importe de lo 
satisfecho por cada uno.

El importe de ese total recaudado, deberá 
haberse ingresado en la Caja, y si no lo hubie
re sido, el Presidente de la Diputación preven
drá á dicho contratista que inmediatamente lo 
entregue, incurriendo en multa del 10 por 100 
de la suma que retenga si no lo efectuase, y 
considerándose además la demora caso de res
cisión. ,

12.a El contratista efectuará las entregas en 
oro, plata y billetes del Banco de España; en 
calderilla ó moneda legal de otro metal, sólo le 
será admitida hasta el 10 por 100 de la entrega, 
y en piezas de cinco ó diez céntimos.

Podrá, sin embargo, ingresar por cuenta de 

que haya consignado como fia1nza;_qfante, P1'0' 
2? De los demás bienes del rem- ¿isp0' 

cediéndose en la forma prescrita o ,
siciones vigentes. de la co»'

14? Siempre que, para los el0G. ja flan29’; 
dición anterior, se extraiga parte contr9 
cuando ocurra lo previsto en la '‘V^g sigui^ 
tista deberá completarla en los die 0yOi y e 
tes al en que se haya requerido p! ‘ Ajndid0 
caso de no hacerlo, se declarara ..ojdIie9 
contrato á su perjuicio y en las c c¡tada b 
presadas en el artículo 24 de la - 
trucción. con^9 ’

15? Al comenzar la ejecución ja pip 
y después en el principio de ca<ia • ’d6S de 
tación entregará al contratista io - . ya da
lladas de lo que cada Ayuntamiento i ^eii 
tisfacer anual y trimestralmente p 
y atrasos. V v® jL*

16.a El contrato se hace á riesg0 dei 
sin que, por lo tanto, tenga el con ^demn* ‘ 
cho á reclamar aumento de prem > reSam 
ción ni rescisión sino en los casos - g 
te estipulados. h,atista ^üd0

17? Serán de cuenta del ^mien^ y 
los gastos de anuncios, papel, oto g(1basií 
escritura y demás que ocasiono 
formalización del contrato. de

18? El contratista, por el hocl d prívlleJ0- 
entiende que renuncia á todo hn’ 1¡cCjón, a. 
corporativo ó personal de ^^..naleso^ .p 
tiéndose á la de los Jueces y 1 cll0stioD0= g. 
rios de esta ciudad para todá8 L s ei cont 
tigiosas de carácter civil que oc« . d0t D n 
to, y á la Contenciosoadministra u0 v0‘- n 
nal provincial de Zaragoza paríl ‘u qU0 d 
sobre asuntos de esta jurisdic 
ventilarse en primera instancia. tiemP.0

19? Cuando, por expiración 0° ^ al c 
tado, termine el contrato, se de gtado, P ...áD 
tratista la fianza que hubiere p 10 ger ‘ e, 

i la oportuna liquidación, en la Q dflg, pr 
de abono todas las sumas no rea

M.C.D. 2022
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ponGs d? las que no viene obligado á ingresar 
Dre0011 ^nl;e y atrasos, respectivamente, siem- 
enia1!16 las presente debidamente legalizadas 
^ntes*1119 ^Ue establecen las disposiciones vi-

piedra, funciona más de 3 meses y menos 
de 6

6 Albácar Villanueva Vicente carretero
7 Royo Villagraea Agustín, herrero
8 Escobedo López Antonio, idem .
9 Piado Fornés Manuel, horno de pan sin venta

20‘91
20*46 
20*46 
20*46

8*58

dido ^odos los casos dudosos ó no compren- , 
ción - ?n este Plle8°» se resolverán con suje- , 
da r a ‘5ls reglas establecidas en la menciona- 
nihJ . acción sobre contratación provincial y 
"^cipal,
t/^agoza I.0 de Marzo de 1910.—El Presiden

’ lxto Celorrio.

Modelo de proposición. 
(Timbre de undécima clase)

^hai11 d® T., vecino de...... según cédula per-
• nta’ enterado del pliego de condicio-

U®"cado en la Uaceta de Madrid (ó en el 
día TlN Upio ia l  de la provincia), número.... del 
bran»"  de......  para el arriendo de la co- 
PorP Contingente provincial de Zaragoza,
eha /'‘‘‘dente y atrasos, se obliga á efectuar di- 
coi)(ji <?audación con sujeción al citado pliego de 
que J'1®1?68 y por los premios (aquí en letra los 
v9rs'i° ^en P°r corriente y atrasos. Si la mejora 
^nt ’a^demás ó exclusivamente acerca del au- 
tregn0/ c.*as sumas que el contratista deberá en- 
y |ll tldniestralmente, según la condición 10. , 
eoi1Sj a , efectos de lo prevenido en la d."1, se 
en Q| ar^t también en letra, el tanto por ciento

Aonn Cl aumento consista).
8 esta proposición la cédula per- 

^UídZi91 re8guai*do justificativo de haber cons- 
* a fianza provisional exigida para tomar 
6n la subasta.
.... A......de......de......

t^^^UOrma y rúbrica del proponente).

Cedo.
1 Villuendas Sajvador Justo, mesón
2 Ejarque Artajona Miguel, abacería
3 Ernicas Rebullida Felipe, idem
4 Cecilia Ponz viuda de Julián Miranda, idem
5 Perez López Peuro, tablajero
6 Asnusio Villuendas Faustino, idem
7 Ferrer Val Alberto, ídem
8 Arrendatario pesas y medidas, arriendo
9 Asensio Gracia Manuel, zapatero

10 Salinas barrosa Eugenia, horno de pan 
Codos.

1 Pérez Vicente Pascual, tejidos
2 Vicente Rodrigo Dionisio, ídem
3 Herrer Solorzauo José, mesón
4 Lorente Tejedor Manuel, ídem
5 Vnuriu Crespo Antonio, ídem
6 Vinería Ramón (viuda de), abacería
7 Aladren Juan Muría, aceite y vinagre
8 Menés Mlñana Leonardo, tablajero
9 Miñana García Leoncio, "dem

10 Vicente Diluy Ana, molino represa 10 por 100
11 Representante Molino Arriba, ídem
12 Gouzalvo Gasea Luis, herrero
13 Ubide Sanjuan Clemente, ídem

Contamina.
1 Antonio Gómez Almenar, horno de pan cocer 

Cosuenda.
1 Tejero y Compañía, vinos por mayor
2 Cabrero Uibezo Manuel, tejidos por menor
3 Sancho Boudia Pascual, ídem
4 Anadón Soguero Albeito, comestibles
5 Sánchez Abos León, tablajero
6 Cebriáu Marín Alejandro, venta de pan
7 Redondo Oiespo Mariano, carro 5 caballos
8 Pascual Mendoza Joaquín (viuda), molino acei

te una viga
9 Beroad Rubio José, farmacéutico

10 Saenz de Buruaga Ruperto, veterinario
11 Del Rio Pardillos Ignacio, herrero

28*60
28‘60
28*60
28 60 
22*86 
22*86
22‘86
17-16
20*02

8*58

162*97
162 97 
28-59 
28'59 
28*59
28*59 
22*88 
22‘88 
22-88
20*44
20-44 
2u‘01
20 01

8*58

194*43 
162-98 
162-97
45*75 
22*87 
22'87 
11*44

74*34 
75'02
48*04
20-02

'-^SEOGION CUARTA
12 Sánchez García Joaquín, ídem
13 Usou ibarra Francisco, idem
14 Wanreich Gil Manuel, zapatero

20-02 
2001
20-01

^^toación de Hacienda de la provincia de Zaragoza. 
' *

para el año 1910 y en cumplimiento á lo pre. 
et aTl del Reglamento de 11 de Abril de 1893, 

tus Alcaldes de lodos los individuos que existen en 
^iil y poblaciones sujetos á la contribución indus-
^^^•endidos en las tarifas 1.a, 2.a, 3.* y 4.” y pri- 

ccion de la 5.a vigentes. ■

Cuarte.
1 Fatás Laserna Miguel, abaceria
2 Rabadán barreta Manuel, idem
3 Rabadan Ferrer Víctor, carnicería
4 Jimeno Codé Grfgono, horno pan sin venta 

Cubel.
1 Ruiz Asensio Tomás, ultramarinos por me

nor con vinos y aguardientes

28-59 
28*59 
20*01
8-58

75*60

(Continuación)
Cerveruela.। Pesetas.

1 Sanz bópez Manuel, herrero 20'01
Ganchillos.

^arlQ Pedro, molino arinero 20*21
d ^*De‘h1ii?eno Faustino, herrero 20■06

K lon Serrano Félix, horno B'ob

1 Redondo S. Juan Tomás, taberna vinos aguar
dientes por menor

2 Usón Jiménez José, aceite al por menor
3 Tabuenca Ciordia Manuel, casino de la Unión

45*75
22 88

117*95
1 A . Cimballa.

8nAiSen.8’0 Aogel, molino harinero en pre-
¿ l e 3 piedras, 2 que muelen mas de 6

5 . 1A ,68 J una más de 3 y menos de 6. Salto
3¿t*drpJ?r l0® 149-39

Piedadi }aPt 6 Benit0' herrer0
uel Horno, homo de pan cocer 8‘&8

*Cinco Olivas,
ü b^icatnFaacual, comestibles por menor 46‘,77
< ^^cio m Aor'cola, idem 46‘77
6 b ?übed«e^e Lorenzo, vinos por menor 43 85

r,ilPhter Manuel, tabiajeria 23*39
1 áster Josefa, molino harinero con una

Chiprana.
1 Estrada Serapio, venta por menor de carnes 

frescas
2 Monterde Valero, id.
3 Martínez Navales Marcos, mesón
4 PiazueloTalcón Antonio, id.
5 Pailas Pina Santiago, venta carnes frescas
6 Pallas Pina Andrés, arrendador pesas
7 Presidente del Ayuntamiento, barca de paso
8 Miravete Escuder Joaquín, molino harinero

2 piedras . .
9 Navales Acero Escolástico, molino harinero 

] piedra

45*75
45*74
28*59
28-59
22-87
12*87
35-74

40*90

20*54
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JO García Be'gefl Mariano (viuda de), carpintero 20 01 53 Pensé Rubio Pedro, ídem idem . ■ te.

54 Lozano García Eduardo, fábrica harinas, 28
2911 Nicolás Piazuelo M'guel, id. 20'02 893'72 

132-09

132 09 
66'05 

187*3} 
]87-3
18?aÍ 108'08

1117,fl2 
84-06 

142 o!

1421 
14‘-4 
142'
511

12 Mouterde Sanz Valero, herrero 20*01 ma Austro úngaro 6 trituradores do %
13 Serrano Vicente Joaquín, veterinario 45*75 metros uno . 31
14 Pina Martin Antonio, horno do pan sin venta 8‘58 55 Campillo Lapuerta Agustín, Farmacéutic 32
15 Pina Sanz Cayo, id. 8'58 56 Culla Alegre Francisco, idem , 

57 Hernández Montañés Amado, idem 33
3|

I Oriol Gimeno Mariano, café 45‘75 58 López Vicente Julián, Veterinario
59 Catalan Laínez Agustín, Abogado
60 Vázquez Romero Candido, idem2 Monzón Tomey José, tablajero

3 Rov Lorente Manuel (viuda), fabrica de ladri-
22*87 36

31
lió un horno 2 metros ciibicos

4 Urgel Vicente Antonio, molino harinero re
presa 2 piedras menos de seis meses con el 10 
por 100 de salto

16-01

20-01

61 Ferrer Juan, idem
62 Gómez Beltran Gervasio, Escribano
63 Muscat Franco Alejandro, Notario
64 Lorente Serrano Pablo, Procurador

38

39
<0

5 Latorre Traín Cristino, herrero 40*89 65 Burillo Francée José Victorino. ídem
66 Amor Radio Metodio, Juez municipal
67 Lozano Manuel (viuda de), confitero

<1
6 Borniquel Marín Valero, horno de cocer pan 20-01 <2

13Daroca.
1 Martín Abad Manuel, quincalla por mayor
2 A Ivira Gregorio José, acero, cobre, zinc, etc.
3 Ferran y Compañía (viuda de), venta de alfom

bras
4 Villanueva Angel (viuda de), ferretería
5 Liarte Serrano Eduardo, Ídem

746*25
746*25

68 Bernad Rubio Félix, idem
69 Catalan Laínez Manuel, ídem
70 Jimeno Gutiérrez Pedro, ídem

h

330*26
283*04
28306

71 Segura López Manuel, ídem «enta
72 Julián Sánchez Nicolás, homo pan con
73 Azcárate Zubiarrain Antonio, idem
74 García Gouzalvo Francisco, idem

<6

6 Jimeno Esteban Alejandro, vinos y licores
7 Gracia Magdalena Angel, tienda de tejidos
8 Julián Bruna Justo, Ídem
9 Ruiz Rodrigo Ciriaco, ídem

10 Presidente Casino Daroca, café casino

283 00 
255-96 
255 90 
255-90

75 Pío Martín Crispín, armero
76 Rodrigo Baraona Mariano, ídem
77 Lamota Espín José, barbero .
78 Parrilla Esteban Salustiano, idem114-37 79 Calvo Germés Manuel idem11 Presidente Casino Central, idem 114-37 8o Bias Algas Fernando, botero 3112 Pérez Martínez Pedio, droguería por menor 228-71 81 Fortún Sancho Pedro, carpintero 3 5

13 Lázaro Arnal Gabriel, ultramarinos 142 96 82 Julián Lázaro Orosio, idem 341

34'3' &31
14 Montañés López Petra, ídem 142'96 83 Bachiller Briz Francisco, ídem 3315 Pérez Evaristo (viuda de), idem
16 Perez Millón Fernando, carnes frescas

142*96 
74-34 84 Lázaro Lorente Domingo, idem

85 Germes Rubio Gregorio, carretero
b
«i17 Gil I1 ranees Faustino, harinas por menor 74*34 86 Germes Rubio Maximino, idem 44 •'* 3618 Martin Polo Angel, idem 74*34 87 Corcha Sánchez Miguel, idem 31

19 Yus Agustín 1*raucisco, comestibles 74*34 88 Gracia Sánchez Gregorio, herrero
3920 Calvo Lázaro Felipe (viuda de), vinos y aguar-

68-62
68-62

89 Cebrian Ruiz Manuel, idem «■31dientes
21 Lozano Blasco Mamés, idem 90 López Delgado Mauricio, idem 

91 Sarcia Latorre Pablo, Sillero
04-31 ») 

01
22 Gil López Martin, idem
23 Panlagua Teodoro, idem

68'62
68*62 92 Medel Villanueva Francisco, zapatero

93 Lozano García Eduardo, giros 54'32 62
63

24 Benito Escolano Antonio, posador 50 04 94 Iñigo Bueso Juan Antonio, ídem 51*48 31
25 Esquió Amor Manuel, idem
26 Giacia Pedro (viuda de), tablajero

50*04
34-31 95 Ferran y Compañía (viuda de), idem ¡te

96 Pérez Martínez Pedro, expendedor de i ‘
97 López Sánchez Mariano, acopio de grllD
98 Traid Valenzuela Ramón, idem i-q .

ir
27 Gracia Saz Constancio, idem
28 Martin Martínez Senéo, idem

34-31
34'31 r20'0» tli 

61
29 Rillo Sánchez José, idem
30 Gracia Menée Angel, ídem

34-31
34*31 99 Rubio Abad Mariano, arrendatario ó con*11* 25'3 68

31 Montón Martínez Mariano, tienda cordeles 34 31 100 Gil bidón Faustino, venta de leche $
32 Sociedad anónima «Oros», venta guano por

34*31 
34*31

101 Cruz Ricarte Andrés, idem £•31
menor

33 Moreno Lozano Ponciano, pescados 102 Gil López Martín, idem casco
103 Pardos Gómez Pedro, taberna fuer i

34 El Arrendatario de Consumos, por 35.800 pe
setas 287*34 Egea de los Caballeros.

35 Idem del peso público, por 1.601*75 15*53 1 Guimbao Simón Abraham, alfombras '16
36 Idem de la caza de la Dehesa, por 250 2*14 2 Aznarez Jiménez Juan, camas metal
37 Idem del Decalitro, por 4.253*30 36*47 3 Villncampa Calvo José, vinos y a£u8
38 Ruiz Rodrigo Ciriaco, Especulador en granos 148*67 por mayor 1
39 Lozano García Francisco, tratante en carnes 160*11 4 Bcrni Abad Cristóbal, tejidos por meno 2
40 Muñoz Tomás, coche 4 caballerías 25 kilóme- 5 Riglos Navarro Francisco, idem

8tros recorrido 146*16 6 Serrano Solana Manuel (viuda de), ídem
41 El mismo, ídem 146*16 7 Gomariz García Francisco, idem . a
42 Azuar Zarazaga Luis, coche 4 caballerías 15 8 Presidente Casino Principal, café casin

i*»
1

kilómetros recorrido 146*16 9 Presidente Nuevo Casino, idem nlieteríá ¡j
43 El mismo, idem 87'69 10 Berni Jiménez Victoria, (herederos), p»4
44 Iñigo Bueso Juan Antonio, fábrica hilados 11 Tennis Sarralde Joaquina, idem 1

1.080 husos, 1 telar y 2 tinas á mano una 12 Bordeta Naya Antonio, carnes por men 
13 lamban Lorigas Mariano, idemaneja 817*90

45 El mismo, luz eléctrica 41 kilowats hora 966 14 Urbón Pérez Tomas, idem 14^ 6
voltios. 404*96 15 Marqués Dut Martin, idem id

46 Amor Radio Metodio, fábrica teja 160 metros 16 Sumelzo Zavia Jesús, idem )
cúbicos y 2 hornos de 100 y 60 128*10 17 Berni Abad Bonifacio, idem .

18 Longás Aznárez Pedro (viuda de), jerg'
y

47 Cruz Ricarte José, idem 2 hornos 80 metros 8
cúbicos 64-05 19 Cia Pueyo Pedro, comestibles

48 Alvira Gregorio José, idem de jabón 200 litros 28 59 20 Frauca Vicastillo Victorio, idem
49 Pérez Martínez Pedro, idem id. 925 idem 132-24 21 Olid Miguel Isidro, café $ l
50 Martin Abad Manuel, ídem id 1.500 idem 214*44 22 Grasa Puig Oriol Ramón, idem í
51 Lázaro Martin Pedro, molino 3 piedras3 meses 23 Pasamar Adiego Luis, mesón

24 Madurga Garces Pablo, abacería
3

15 por 100saltos 93,71 4
52 Germán Tornos Juan Antonio, idem 3 id. 6 id. 25 Liso Soriano Miguel, idem

con idem 98*64 26 Bes Germán Juan, idem
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JLiso y /,? ?rtlQez Antonio, ídem 
ÍG^ S.L^eaz». ídem

50-04
50'04
28-59

5 Cabello Casanova Aniceto, café
6 Marín Morales Ignacio, idem

22 87 
22-88

09 7 Cabeza Casanova Ignacio, tablajero 22-88
•09 ih^nzáip, n Ulio1 K’nnón, casa de huéspedes

^lanne,:^ tablajero
$ Ovario 1? Re.nturn Angel,’idem

.34'31 8 Casanova López Enrique, idem 22-88
09 34-31 9 Gil Fierro Sabino, idem 22-87

•05 34-31 10 Ferrando Plou Severino (huérfanos), farmacéu-
•34
•34

^'MÚL.B,ecal “¡8161. id=m
í l,atoban 1 ?nnn ranc iaco -idem 
^*rÍ8Gv (ii,lez (,ec*b°. aceite y vinagre ^>-cíí? ™nezM«i«no, Ídem
^^ntratíu»18 1 e-v J°8® (viuda de), cacharrería

34-31
34'31

tico
11 Sánchez Loren?. José, veterinario

75*05
48-04

■34 34-31 12 Gasea Tapia José, alpargatero 20*01
■08 34‘31 13 Gasea Beltrán Ambrosio, idem 20'02
"21 34-31 14 Simón Gimeno Angel, herrero 20-01
•68 p. aetaa de Macelo« °'60 Por 100 de 4.200 pe- 

esPeculador en lanas
1. Pomnf.r Qenito 7 Compañía, idem en granos 

pC0.nte Ramón y Compañía, idemÍK|>aS ?8,"° Principal, meaí billar 
^beZ0¿d08 mesas ñames
<5 l?l Dletru8 ^Ompuñia. coche 6 caballos 33 kiló-

^ujol Gran*»6111 idem 20 ídem
(jb dra8 Aoela, molino harinero vapor 2 pie-

15 Lázaro Gorrero Víctor, zapatero 20-02
•68 36-02 16 Gasea Gracia Mateo, horno 8-58
■06 111-51 17 López Rubio María, vendedora de leche 25-73
•98
■üd
•96
•96 
.96 
.46

643'32
643'32
48-61
15"73

Eplla.
1 Cortés Herranz Ricardo, ferretería
2 Cuartero Soler Tomás (viuda,) idem
3 Gil Amela José, idem
4 Ramón Brasé Agustín, idem

235*88 
235*88 
235 88 
235*88

5 Villamana Cuartero Benito, idem 235 88
•46 ¿5 / 32 6 Pont Sarto Celestino, tienda de tejidos 211-58
■31 629*02 7 Pér z RuberteSantos, casino 94-35^“’ides Martín»-, v 1 • ■ , ■ , 8 García Medrano Julio, tienda de dulces 142-96
•31 iRu de 6 tine¿ rabnciano, 1 piedra menosb'J’JO iTaí0'' 10 I»» «I»™

^U¡01 Gran p° ®*teban, idem
úfii,. aU8trn 17’oaeQdo, fabrica de harinas sistema

^*e8o Ma<i Qn8ar°i 20 decímetros trituración
&|q "lOasar ^20 ^úmingo, tahona, aparato para

20*45
20*45

743*39

9 Lorente Sanñena Maximino, i lem 14'2*96
'3I
•31
•31
■31
■31

10 Cobos Gascón Gregorio, ultramarinos
11 Huerta Vela Romualdo, idem
12 Montero Garcés Feliciano, idem
13 Moreno Especel Cipriano, ídem

94*35
94-35
94-35
94-35

42*89

132*09
48'04
66 05
66 05 
66'05

146-50
146-50

14 Ramón Brasé José, idem 94 35
•31
•31

tico^1,J'r ^defonso (herederos), farmacéu- 15 Ramón Brasé José, idem .
16 Gómez Sánchez Eustasio, tocino fresco

94 35 
. 94-35

•31

'3 
1-31 
•31 

,•31 
■31

|S^BrroVuev, vQri(lue' veterinario 
ki llehez ()r^orVlCe"te, idem 
S^PeñH Jt)9e. idem
Slb'ÍUel MaOrz^Uíl°, Bernabé. idem 
581 üdrií?ue7 7 abogadoS^ieza PérZe7PMter-Mnteo' idera 
^Rj^iuste d» 1 .prinuo' escribano 
«I h i^cha Pér í°Lre G^Par* idem 
^kt,e8« Abn .t T^l1"0' nOtnrÍO 
83 elre Gil y»»1 le°doro, procurador 

“i™

17 Ajala Domínguez Valero, carnes frescas
18 Bailarín Gómez Isidoro, idem
19 Callejas Domingo Constantino, idem

57*18
57-18
57'19

20 Domingo Gilaverte Teodoro, idem
21 Embid Gracia Joaquín, idem
22 Felioe Gilaverte Romualdo. ídem
23 Ferref Pérez Antonio, idem

57*19
57*18
57*19
57*18

•31 81-66 24 Lorente Martínez José, ídem 57-19
l 32 81*66 25 Martínez Sariñena Demetrio, idem 57'18
•32 198*15 26 Vargas Forniés Silvestre, tienda de calzado 57-19
■32 91'20 27 Rivas Medrano Alejandro, tejidos ordinarios 57*18
.48 91-20 28 Giménez Lorente Justo, café a 20 céntimos 57*19
.48
J8 ^pe ^unic^p ij680 Bcuifacio, secretario juzgado

66*04 29 Pérez Navarro Mariano, ídem
3<i Pérez Ruberte Francisco, idem

57-18
5719

ro8 ti confltero 48'04
142'96 31 Farjas Lapiedra Laureano, tienda de vinos y 

aguardientes 55*76
yl3 68 b Lnhnr,1 » °' Ul'mero

68oartinez Mfii? Saturnino, barbero
^0 Caí», » “'“■iano, idem
-llenas Vm'rP^1-0’ idem

A6'62 Lizond i^helinoi herrero

'“día pHrr' í1.i^ucia, horno pan sin venta

34*31 32 Echeverría Bernadáns Marcos, idem 55'76
•78 34-31 33 Gracia Sariñena Frontonio, idem 55-76
.19 34*31 34 Romero Gracia Joaquín, idem 55-76

>•31 34*31
34*31 35Capmartín Barbé Adrián, posada

36 Soria N. Ruiz Juan, idem
35-74
35-74

>■3*
34*31
8-57 37 Casamayor Clemente Alfonso, abacería

38 Lntorre Pola José María, idem
35*74
35-74g.fll •i> puente Co«m^i0n.10 (v,uda de), ídem

^tó®re2 0ta| \ n.cuduela Pedro (viuda de), idem 
v,trro °' comisionista granosrueyo Vicente, idem

8-58 39 Martínez Bazán Julio, idem 35*74
8*58 40 Salnnova Martínez Isabel, idem 35'74

71*48 4) Sola Bernad Miguela, idem 35-74
71'48 42 Lorente Sobrevilla Miguel, bodegón 28'59íh01* Lérez u Embid de Ariza. 

°rtega I tRufino. herrero
43 Maisanava Morera Juan, tienda de esteras 28-59

20*02

8*58
8*58

44 Roy García Ensebio, pescados frescos 28 60
^8h.p0r retrihi.e ;°mingo, horno de cocer pan 45 Pérez Ruberte Santos, mesa de villar

46 Ramón Sabaté Jaime, carro de transporte
47 Montañés Hernándo Francisco, carruago de 2 

ruedas para viajeros 2 kilómetros

48-61
11'44

'i

38*88
2 1 Zar0 GaUn x. bid de la Ribera.

Casc. m lanuel, abacería
^e ^MonrtMR? íviudR de)* idem

^nsot» ¿'u“t0'tablagero
6 6?1 Gil Lnp artin’ idem
6p¿, Piedra V !°. molino harinero de represa, ^Pra^b 15 por 100 de salto
'Mu r  en8a dn vi ’ “oliuo de aceite con una 

aOz Porfié g,‘

48 Sanz Gómez Domingo, lavadero de ropa corrí-
28-59 do de 24 unidades 26 mts. lineales * 39'45
28-59 49 Rivas Mediano Alejandro, telar de lanzadera 8-58
28*87 50 Ripa Martínez Juan, fábrica de tejas 20 mis. 16*01
28-87 51 Barranco Sola Pedro, molino de 2 piedras, una

67*90i 32'88
muele, otra cierne menos de 6 meses

52 Galán Velazquez Domingo, molino de una

74*34
piedra

53 Polo Marco Manuel, molino de 2 piedras, una
40'74

pHra»iL^?r^nez« fabrica de electrici- muele y otra cierne menos de 6 meses 67'90
106*14
2001

54 Polo Tomás Valentín, idem
55 Valles Valero Manuel, id. de 3 piedras, una

67*90

95*06
84-06OÍ 1

. Lre8P0 José, herrero V
1q 6
»Parro d . Encinacorba.

muele y cierne
56 Jimeno Casbas Modesto, farmacéutico?GÍZa CaSanFedro. posada

1 MOr^ Galanoy' í'0’ .ab8ceria 
’^P^rdo^^tin-idem 

08 francisca, idem

28-59 57 Lahoz Alvira Mariano, idem 84-06
28*59 58 Leza Agost Pompeyo, idem 84*06
28-59 59 Espiagó Díaz Qonrado, ministrante 30*02
28*59 60 Garcia Cartagena Jacinto, idem 30*02
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61 Ramón Escohedo Pablo, ídem
62 Sola Maella Faustino, idem
63 Gaspar Remiro Pedro, veterinario
64 Moreno Especel Cipriano, confitero
65 Palmer Clemente Joaquín, guarnicionero
66 Ruiz Enseñat Justo, idem
67 Blancher Auger Francisco, horno de pan cocer 

con tienda para la venta
68 Morillo Cardiel Luis, idem
69 Esteban Salanova Amalio, carpintero
70 Farjas Lapiedra Laureano, idem
71 García Egea Isidoro, idem
72 Gaspar Larroy Martin, idem
73 Morala Lasa Tomás, idem ,
74 Urcola A rrizabalaya Francisco, ídem
75 Bernad Marzo Pedro, carretero
76 Roy Bailarín Manuel, idem
77 Gracia Victoriano de, herrero
78 Giménez Lorente Pedro, idem
79 Martínez Moros Cayetano, idem
80 Lobera Marco Pedro, idem
81 Lázaro Escohedo Lino, sastre
82 Ramón Escohedo Mariano, idem
83 Rubira Lázaro Antonio, idem
84 Alonso Matinez Bernabé, zapatero
85 Esteban Salanova Manuel, idem
86 Lafoz Aniesa Miguel, idem
87 Villamana Cuartero Benito, cobrador de efectos 

de giro
88 Blasco Bailarín Manuel, horno de pan cocer
89 Sanz Bernad Francisco, idem
90 Martínez Sob’eviela José, ídem
91 uasamayor Romanos Antonio, venta de leche
92 Bosqned Gómez Lucas, ídem
93 Callejas Domingo Mariano, idem
94 Bernadans Roncal Pascuala, idem
95 Domingo Gilaverte Teodoro, idem
96 Maisanava Va Juan, idem ,
97 Martínez Maisanava Casiano, idem
98 Rodríguez Bernad Juan, idem
99 Rulz Cortés Tadeo, idem
100 Ruiz García Policarpo, idem
101 San Brasé Lucas, idem
102 Sediles Yaguas Vicente, idem
103 Serrano Morillo Tomás, idem
104 Ondiviela Vida Lorenzo, idem
105 Bautista Fernández Pedro, quincalla

30-02 , 
30-02
57*04
57'19
57-19
57*19

39-96
3996
25 73 1
25-73 
2573
25-73
25*73
25*73
25-73
25*73
25‘73
25-73
25*73
25*73
25 73
25-73
25-73
25*73
25*73
25*73

54*32
8-58
8-58
8-58

25‘73
25-73
2573
25-73
25*73
25-73
25-73
25*73
25-73
25-73
25 73 
25-73
25*73
25 73 
25-73

(Se continuará).

SEOOluN QUINTA
JUNTA MUMCIPIL DKL fflSO ELECTORAL 

DE VILLAFELICHE.

D. José Rubio, Secretario del Juzgado munici
pal y, como tal, de la mencionada Junta del
Oenso;
Certifico: Que según resulta de las actas le

vantadas en los días del corriente mes, han 
sido designados como Vocales y Suplentes para 
constituirla Junta mun icipal del Censo elec
toral de este término, durante el período de 
vida legal de esta Corporación, bajo la presi
dencia de D. José Franco Ormad, como Vocal 
de la Junta de Reformas sociales, los señores 
que á continuación se expresan, en el concep
to úue respecto de cada uno se especifica:

Vocale».
D. Antonio Ibáñez Jun, Concejal.

> Mateo Ibáñez Langa, por territorial.
» Juan Sánchez Escarate, por ídem.
» Francisco Cabrera Moneva, por industrial. 

Suplentes.
D. Vicente Núñez Ormad, Concejal.

• Sixto Santos Catalán, por territorial.

D. Melchor Romea Darán, por nlo1_-QFIGiALde
Para su publicación en el Bo l e ii- g 0 c o n . 

la provincia, y con el fin de que rlu DOsterga' 
sideren agraviados ó indebidamm , indias 
dos puedan reclamaren el término eX
ante el Sr. Presidente de la Junta pi preSiden* 
pido la presente, con el V." B. de • nOve
te, en Villafeliche, á diez de Abril pre* 
cientos diez.—José Rubio.—V. •

SECCION SE2íTA_/-'
• Abanto. ,0 6n Ia

Hasta el día 30 del actual se ad™11 aiteraciO' 
secretaría de este Ayuntamiento ' ¡A-enS11 
nos que los contribuyentes haya'1 (jOcunien 
riquezas, previa la presentación 
tos legales que lo acrediten. pícala ।

Abanto 10 de Abril de
Miguel Marco. , ,

Acered. ,u gil 1"
Hasta el día 30 del actual se

secretaría de este Ayuntamiento n 0n sOs i 
que los contribuyentes hayan suh 0Sñntaci 
quezas rústica y urbana, previa 1<1 1ugtifiq2® ' 
de los documentos legales que ¿ Alcalde^

Acered 12 de Abril de 1910.—El
nando Loscertales. fli

*** ndi011^ 1
El recuento de ganadería, c^^xpiiest0 

próximo año de 1911, se ballai ' ^rrient6' 
público desde el día 12 al 1 < € 
los efectos reglamentarios. Aicald0’1

Acered 12 de Abril de 1910.—-L
nando Loscertales. 60

Aflón. i mes, ;
i Hasta el día 30 inclusive 

admitirán en la secretaría de este .y .araOioi 
durante las horas de oficina, ias teg de 
de alta y baja que los contrib^o0ntado 
término municipal hayan expe urb^ 
riquezas contributivas por ru^ 0ütoS le^ 

1 previa presentación do los docui 
que las acrediten. Alcald6’

Anón 12 de Abril de 1910.—L *
mingo Pérez. . ¡o,

Castejón de Alarba.
El recuento de ganadería ( e 0 ai pu ,r 

formado para 1911, se halla exi .ent0, p01 
co, en la secretaría del Ayuntam 
mino de ocho días. 19iU'

Castejón de Alarba 11 de Ab
Alcalde ejerciente, Francisco o 

Lumpiaque. .¡tiré11 ^5
lí

Por todo el presente mes se a* 1» lag 9!^ A 
secretaría de este Ayuntamie - yti1’ 
bajas que los contribuyentes h‘ pr0-^' 
su riqueza rústica y urbana, P1 t]0 lo 
ción de los documentos! lega* ■ 
diten.

Lumpiaque 12 do Abril de 1
Antonio Adiego. ._^-****,,,**^

IMPRENTA DEL HO8Pl0l°
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